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CONVEMO DE COOPERACIÓN PRESTAMO DE BIENES INMUEBLES ENTRE LA

Je-Cüi^Ñe óg ecrucULTI.IRA Y GANADERIA (SAG) I-LA AGENCIA DE DESARROLLO

DEL DEPARTAMENTO DE OCOTEPEQLIE 
*VALLE bE SBNSENTI" (LA ADEVAS)'

Nosocros, MAURICIO GUEVARA PINTO'

Agrónomo, con Tarjeta de Idenridad No' 080I-

.Ád;.iór, de Secrecario de Escado en los Despach

Tegucigalpa, M. D .C., Hondu

02 de mayo del 2018, quien en t:::::1:
Bienes InÁuebles, se denominará mayor oe

ar[amenfo

ro O4OZ-I978-00I28, actuando en carácter de

DeParramenro
ta No, 85, del

en adelance se

E COOPERACIÓN PRESTAMO DE BIENES

AGRICULTURA Y GANADEzuA (SAG) Y LA

DIRECCION MUMCIPAL DE EDUCACION' como al efecco lo hacemos' considerando las cláusulas

slgulentes:
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SECR,:IAÁlA GEtJFRAT

CLAUSULA PRIMERA
ANTECEDENTES

Segun DecreEo No.2I8-96, Publicado en-el Diario Oficial la "GaceEa"No2S'I48' de fecha 30 de

diciembre de l996,Arrículo 28, se crea las Secre¡aria de Agricukura y Ganadería-y Secrecaría de

Recursos Nacurales y Ambiente, que anteriormente forman la Secretaria de Recursos Narurales' En el

Arriculo I24-D,segundo párrafo que literalmence manifiesta lo siguienre: los acrivos.y pasivos de la

Secrecaría de Esrado .., Iá, D.rpr.ho, de Recursos Naturales, serán trasladados a Ia Secretaría de

"LA SECRETARIA", con el incerés de contnbui

producrividad agrícola de pequeños y medianos

.i P"ír, en beneficio de Ia economía nacional' tal y

IADEL y PRODERT, coejecurando acciones en la

:n los municipios de Encarnación, San Jorge y San

Femando(donde se ubica uno de los edificios en mención). Exisciendo accualmeote2T es[ructuras de

cajas rural.s de Ahorro y Crédico y una Cencral' codas del Subproyecco'

CT-AUSUIE SEGLTNDA

OBJETIVO GENERAL

"LA SECRETARIA" y l^ "ADEVAS", han convenido en celebrar el presenre convenio

Incerinsrirucional de Cooperación y Présramo de Bienes'"*:'i,'.?i.'r";ftLTIirSH::r':iT:tX;

para respaldar o resrablecer la seguridad

denrro de sus posibilidades apoyará a la

Inmuebles localizados en los municipios de San

737, folios 22 a|23, como 40 y No'I, como 39

oordrnación Regional de Ocotepeque, Por riempo

determinado,

CLAUSULA TERCERA
ANTICORRUPCIÓN

Es en¡endido gue balo ninguna oferca de pago, consideración o beneficio de cualqtrier cipo que

consriruye uo práctir'a.or-"pr" e ilegal, se ll.uá a cabo para lograr es.e convenio de cooperación'
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CLAUSULA CUARTA
RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES

"LA SECRETARLA":
o Apoyar con el interés de con¡ribuir con la reducción del hambre y desnurrición de la

población más desprotegida del país.

o Ptestat en calidad de Convenio los espacios físicos ubicados en la Coordinación Regional de

Ocorepeque, para que la "ADEVAS" pueda instalar sus oficinas.

,.ADEVAS":

o Toda mejora previa autorización de "LA SECRETARIA", a favor del Inmueble dado en

convenio, pasará a ser parte del mismo, sin ninguna responsabilidad de ésta, de reconocer o

pagar suma alguna de dinero por ese concepto.

o Se compromece e reelizx las reparaciones de infraestructure necesaries en el área asignada,

asimismo a pintar el inmueble con los colores de la "LA SECRETARLA".
o Asumirá el gasto total que genere la instalación de los setvicios básicos como ser: pegues de

agua, energía eléctrica, inremet u otro que considere necesario.

o Darle mentenimiento a las insalaciones frsicas y área verde, de las ediÉcaciones concedidas,

m an teni én d olas limp i as.

o En el caso de hacer uso de los servicios públicos que "LA SECRETARIA" ucilice, el pago
deberá ser prorrateado.

De ninguna forma "LA SECRETARLA", se responsabiliza e peg^r en caso que existiese algún robo,
daño o pérdida sufrida en los bienes muebles que se encuenrren en cusrodia o denro de las Oficinas
dadas en Convenio. Una vez terminada la vigencia del mismo, pasa la posesión al propierario, para su

uso exclusivo.

CLASULA. QUINTA
MECANISMOS DE COORDINACIÓN

Para la ejecución y fiscalización del presente Convenio y de las actividades derivadas del mismo, cada

una de las partes involucradas nombrará un responsable del seguimiento del mismo. Los responsables

serán; Por "LA SECRETARLA", quien ocupe el cargo de Coordinador en la Regional y por la
"ADEVAS", su Representante debidamente acreditado en la regional.

CLAUSULA SEXTA
MODIFICACIÓN

El presente Convenio, podrá ser modificado de común acuerdo encre las partes, mediance Addendum,
el que será solicitado con Ereinta días (30) de anticipación, mismo que una vez f:irrrrado pasará a

formar parte integral del presente Convenio, desde la fecha de su firma. Esta modificación se hará de

acuerdo a las Leyes Adminiscrativas vigentes.

CLAUSULA SÉPTIMA
RESCISIÓN

La rescisión del presente Convenio de Cooperación, será mediante comunicación escrita de la parte

solicirante, preferiblemente con un (I) mes de ancicipación por las causales siguiences:

a) Incumplimiento injusrificado toral o parcial de cualquiera de las cláusulas del presente

Convenio.
b) Por vencimienco de plazo esublecido denrro del Convenio.

c) Por caso fortr.-rito o fuezemayor, debidamente comprobada.
d) Que el espacio flsico, en calidad de préstamo, sea utilizado para otros fines diferentes a los

es¡ablecidos denüo de este Convenio de Cooperación.

e) Por arrendar el espacio físico a orra dependencia ya sea Estatal o Particulat,

Para los efecros de lo estipulado en el inciso c) se entenderá por caso forct-rico aquellas siluaciones

donde se ha verificado la injerencia del hombre, como huelgas, manifestaciones, gueffas, coques de

queda, enrre otros, los cuales deben ser obligaroriamente comprobables, Asimismo, se encenderá por

fuerza mayor, aquellos fenómenos naturales que no han podido preverse I aunque hayan sido

previstos ha sido imposible evitarlos, rales como inundaciones, derrumbes, terremoros, entre oEros.
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ción, desarrollo, modificación, rescisión y efeccos

e las cláusulas del presence Convenio' las Partes se

menor tiempo posible; en caso de no llegar a una

de la RePública de Honduras'

CLAUSULA OCTAVA
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

CLAUSUIA NOVENA
VIGENCIA

La vigencia de esre convenio de cooperación, comprende del 27 de Enero det 2018 al26 de enero

¿eJ.ZOZZ,el cual será vigenre 4 partir á. h fecha de ius*ipción en.re las parres firmantes'

CT,ÁUSUI-E DECIMA
ACEPTACTÓN PE CONDICIONES

Las parces acePEan los uérminos del Presence conven10, comPromeEiéndose al fiel cumplimienco del

mismo. En fe de lo cual, las partes debidamente autorizadas firman el Presence CONVENIO DE

COOPERACIÓN PRESTAMO DE BIENES INMUEBLES ENTRE LA SECRET nnÍn »s

AGzuCULTI.IRA Y GANIADERfA (SAG) Y LA AGENCIA DE DESARROLLO DEL

DEPARTAMENTO DE OCOTEPEQUE"VALLE DE SENSENTI", (ADEVAS), en duplicado

original y del mismo concenido en la ciudad de TegucigalPa, Municipio del Discrico Cenrral, alos24

días del mes de julio del2018.

en los Despachos

Agriculrura y Ganadería (SAG)'
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